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A. Descripción de las modificaciones  

 

El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto Panorama 360 Torre 100 y Torre 200 cuyo 

promotor es la empresa Residencial Montemar, S.A. fue sometido a evaluación del Ministerio de 

Ambiente y aprobado mediante Resolución DRPN-IA-A-005-2022 del 14 de abril de 2022, la 

cual se incluye en los anexos de este documento. (Anexo N°1) 

 

En esta oportunidad, el Promotor presenta modificaciones, las cuales consisten en cambios en el 

diseño de la Torre 100 y Torre 200, en las áreas comunes del proyecto y  en el sistema de 

recolección y de tratamiento de aguas residuales..  Estos cambios no alteran la huella del 

proyecto, la cual continúa siendo la misma.   

 

1. Descripción del proyecto 

 

En el Estudio de Impacto Ambiental, se indica que este proyecto denominado “Panorama 360 

Torre 100 y Torre 200”, se desarrollará en un lote que ocupa parte de los Folios Reales Nº 

55359 y N° 53924 ambos propiedad de Residencial Montemar S.A., localizados en el Sector 

Montemar, Urbanización Green City, corregimiento de Ernesto Córdoba Campos, distrito de 

Panamá, Provincia de Panamá y que ocupa una superficie total de 2 Has + 7,939.86 m2. 

 

a. Cambios en el diseño de la torre 100 y torre 200 

 

De acuerdo a lo indicado en el EsIA aprobado del proyecto Panorama 360 Torre 100 y Torre 200 

consiste en la construcción de las Torres 100 y 200 de 22 y 24 niveles respectivamente sobre el 

terreno y un Edificio de Estacionamientos contiguo pero separado de las torres, de tres sótanos y 

tres (3) niveles sobre terreno para un total de 6 niveles, y las áreas comunes y recreativas de 

dichas torres. 

 

En el siguiente cuadro comparativo se indica la descripción de las torres 100 y torre 200 según el 

EsIA aprobado en 2022 y la modificación propuesta para dichas torres, para una mejor 

visualización de los cambios: 
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-Torre 100 

 

PANORAMA 360   

TORRE 100 Y 

TORRE 200 

PROYECTO 

EsIA APROBADO 2022 

TORRE 100 

PROYECTO 

MODIFICACIÓN 2023 

TORRE 100 

Cantidad de niveles PB + 21 pisos 

(22 niveles) 

PB + 20 pisos 

(21 niveles) 

+ 3 sótanos para estacionamientos 

Cantidad de 

Apartamentos 

160 160 

Metrajes de 

apartamentos 

55.60m² hasta 69m² 52m² hasta 70m² 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Configuración 

 

NIVEL 000: acceso vehicular al 

edificio, Lobby, áreas exteriores 

sobre terreno, 4 apartamentos, 

rampas de autos, vestíbulo de 

elevadores principales, escalera 

común, y foso de elevadores. 

 

o NIVEL +100 a +200: Dos (2) 

pisos típicos, cuatro (4) 

apartamentos por nivel, , vestíbulo 

de elevadores, escaleras comunes, 

foso de elevadores. 

 

o NIVEL +300 a +1900: Diez y 

siete (17) pisos típicos, ocho (8) 

apartamentos por nivel, vestíbulo 

de elevadores, escaleras comunes, 

foso de elevadores. 

 

o NIVEL +2000 a +2100: Dos 

(2) pisos típicos, seis (6) 

apartamentos por nivel, , vestíbulo 

de elevadores, escaleras comunes, 

foso de elevadores. 

 

NIVEL -300@-100: Rampas de 

acceso, estacionamientos, depósitos, 

escaleras, foso de elevadores y 

tanque de agua. 

 

NIVEL 000: acceso vehicular al 

edificio, Lobby, áreas exteriores 

sobre terreno, 4 apartamentos, 

rampas de autos, vestíbulo de 

elevadores principales, escaleras 

principales y foso de elevadores. 

 

NIVEL +100 a +1800: Ocho (8) 

apartamentos por piso de 52m² hasta 

70m² . 

 

NIVEL +1900: Seis (6) 

apartamentos de 52m² hasta 70m², 

área de terraza y área de lounge bar. 

 

NIVEL +2000: Seis (6) 

apartamentos de 52m² hasta 70m². 

 

NIVEL +2100: Azotea y techos . 
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-Torre 200 

PANORAMA 360   

TORRE 100 Y 

TORRE 200 

PROYECTO 

EsIA APROBADO 2022 

TORRE 200 

PROYECTO 

MODIFICACIÓN 2023 

TORRE 200 

Cantidad de niveles PB + 24 pisos 

(24 niveles) 

PB + 20 pisos 

(21 niveles) 

+ 3 sótanos para 

estacionamientos 

Cantidad de 

Apartamentos 

176 160 

Metrajes de 

apartamentos 

55.60m² hasta 69m² 52m² hasta 70m² 

Configuración NIVEL 000: acceso vehicular al 

edificio, Lobby, áreas exteriores sobre 

terreno, 4 apartamentos, rampas de 

autos, vestíbulo de elevadores 

principales, 

escalera común, y foso de elevadores. 

 

o NIVEL +100 a +200: Dos (2) pisos 

típicos, cuatro (4) apartamentos por 

nivel, , vestíbulo de elevadores, 

escaleras comunes, foso de elevadores. 

 

o NIVEL +300 a +1900: Diez y siete 

(17) pisos típicos, ocho (8) 

apartamentos por nivel, , vestíbulo de 

elevadores, escaleras comunes, foso de 

elevadores. 

 

o NIVEL +2000 a +2100: Dos (2) 

pisos típicos, seis (6) apartamentos por 

nivel, vestíbulo de elevadores, 

escaleras comunes, foso de elevadores. 

 

NIVEL +2200 a +2300: Dos (2) pisos 

típicos, seis (6) apartamentos por 

nivel, vestíbulo de elevadores, 

escaleras comunes, foso de elevadores. 

NIVEL -300@-100: Rampas de 

acceso, estacionamientos, 

depósitos, escaleras, foso de 

elevadores y tanque de agua. 

 

NIVEL 000: acceso vehicular al 

edificio, Lobby, áreas exteriores 

sobre terreno, 4 apartamentos, 

rampas de autos, vestíbulo de 

elevadores principales, escaleras 

principales y foso de elevadores. 

 

NIVEL +100 a +1800: Ocho (8) 

apartamentos por piso de 52m² 

hasta 70m².  

 

NIVEL +1900: Seis (6) 

apartamentos de 52m² hasta 

70m², área de terraza y área de 

lounge bar. 

 

NIVEL +2000: Seis (6) 

apartamentos de 52m² hasta 

70m². 

 

NIVEL +2100 : Azotea y techos  

 

 

Con la modificación del proyecto, el edificio de estacionamientos de seis (6) niveles 

originalmente proyectado con tres (3) niveles de sótanos y tres (3) niveles sobre superficie se 

elimina y los estacionamientos pasan a los tres (3) niveles de sótanos de estacionamientos que 

ahora contempla el diseño para ambas torres o sea   la Torre 100 y Torre 200.( Figura N°1) 
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Figura N° 1- Sección Torre 100 y Torre 200-Niveles -300@ +2100 

 

 

En la sección de anexos, se presentan los planos del anteproyecto de la nueva modificación en 

donde se observan las plantas arquitectónicas y elevaciones de acuerdo con lo anteriormente 

detallado. (Anexo N°2) 
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b. Cambios en el diseño de las áreas comunes y recreativas: 

 

El EsIA aprobado y la respuesta a la primera nota aclaratoria para el proyecto se especifica que 

en su primera fase Torre 100 y Torre 200  contarán con gimnasio, área social, sky lounge y el 

proyecto contará con una cancha multi uso y senderos para caminar, información que fue 

detallada en la respuesta a  la primera solicitud aclaratoria ( Nota N° DRPN-NA-SEEIA-003-

2022 del 14 de enero de 2022) para el EsIA del proyecto. 

 

El proyecto Panorama 360 Torre 100 y Torre 200 ha rediseñado la configuración y distribución 

de las áreas comunes y recreativas del proyecto y estos cambios consisten en la incorporación de 

una piscina para niños y adultos para el uso de ambas torres residenciales, que estará ubicada 

frente a la Torre 100.  Además, se ha adicionado un salón multiusos para eventos localizado 

contiguo a la cancha multiusos para uso de los residentes del proyecto. (Figura N°2) 

 

Figura N°2-Configuración Modificada de las torres y áreas comunes y recreativas del 

proyecto Panorama 360 Torre 100 y Torre 200 
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Las demás facilidades se mantienen sin variaciones y tal cual fueron contempladas y señaladas 

en el EsIA aprobado para el proyecto y son compartidas para Torre 100 y Torre 200. 

 

c. Cambios en el sistema de recolección y de tratamiento de aguas residuales 

 

En el EsIA aprobado para el proyecto Panorama Torre 100 y Torre 200, se indica que en la etapa 

de operación las aguas residuales de cada Torre serán tratadas en su propia planta de tratamiento 

de aguas residuales (PTAR) que serán instaladas en el sótano de cada Torre y que cumplirán con 

las normas DGNTI-COPANIT 35-2019.   

 

El Proyecto ha sufrido cambios en este sentido, con la instalación y operación de una planta de 

tratamiento de aguas residuales, la cual dará servicio tanto a la torre 100 como a la torre 200.    

 

El esquema en la siguiente figura N°3 semuestra la localización de la PTAR dentro de la huella 

de proyecto y la línea de conducción sanitaria (en rojo) a la que se conectarán ambas torres para 

recolectar y transportar las aguas servidas hacia la PTAR.  (Figura N°3) 

 

Figura N° 3-Línea sanitaria y conexión de Torre 100 y Torre 200 hacia PTAR 
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La línea de conducción de las aguas residuales se extiende desde las torre 100 y torre 200 hasta 

una rotonda en donde luego recorre cerca de 130 metros lineales soterrados hasta llegar a su 

punto de captación en la PTAR 

 

La PTAR estará ubicada dentro de la huella del proyecto hacia el Sur del polígono del proyecto y 

las coordenadas UTM WGS84 de su localización se indican a continuación: 

 

PUNTO ESTE (m) NORTE( m) 

1 667048.252    1007743.996  

2 667047.028  1007730.425     

3 666981.230  1007738.966     

4 666982.223   1007749.979   

 

 

Una vez tratadas, el efluente resultante será vertido en una pequeña quebrada colindante con el 

lindero Oeste de la huella del proyecto y las coordenadas UTM WGS84 del punto de descarga 

son las siguientes: E 666919.876  ,  N 1007754.022 

 

 

Figura N°4-Polígono de la PTAR y coordenada del Punto de Descarga 
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El tratamiento que se aplicará a las aguas servidas captadas en la PTAR se mantiene por lodos 

activados como fue indicado para el proyecto en la respuesta de la primera nota aclaratoria 

presentada para el EsIA aprobado y la memoria técnica actualizada de la PTAR se incluye en el 

Anexo N° 3   de este documento. 

 

B. Descripción de Factores Físicos, Biológicos y Socioeconómicos del Sitio del Proyecto 

 

Como ya se indicó arriba la huella del proyecto Panorama 360 Torre 100 y Torre 200 se 

mantiene sin variaciones y por tanto los factores físicos, biológicos y socioeconómicos del Sitio 

del Proyecto se mantienen igual a los ya descritos en el EsIA original ya aprobado, por lo que no 

se requiere una nueva descripción de estos. 

 

C.  Impactos Generados por la Modificación del Proyecto 

 

La modificación al Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Panorama 360 Torre 100 y Torre 

200 obedece a cambios del diseño de la Torre 100 y Torre 200, áreas comunes del proyecto y en 

el sistema de recolección y de tratamiento de aguas residuales y los mismos no generan nuevos 

impactos distintos o adicionales a los ya identificados en el Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I para este proyecto, aprobado mediante Resolución DRPN-IA-A-005-2022 del 14 de 

abril de 2022   

 

Estos impactos se muestran en el cuadro siguiente: 
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Fuente: EsIA Panorama 360 Torre 100 y Torre 200 -Categoría I, diciembre 2021 

 

 

 

D. Medidas de Prevención, Mitigación o Compensación generados para los Impactos 

generados por el Proyecto 

 

Como ya se mencionó, la modificación al Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Panorama 

360 Torre 100 y Torre 200 obedece a  cambios del diseño de la Torre 100 y Torre 200, áreas 

comunes del proyecto y  en el sistema de recolección y de tratamiento de aguas residuales y los 

mismos no generan nuevos impactos distintos o adicionales a los ya identificados en el Estudio 

de Impacto Ambiental Categoría I para este proyecto aprobado mediante DRPN-IA-A-005-2022 

del 14 de abril de 2022  por lo que las medidas de prevención, mitigación y compensación 

presentadas para los impactos identificados se mantienen sin cambios o adiciones. 

 

Estas medidas se muestran en el cuadro siguiente: 

 

IMPACTO EsIA Aprobado TIPO 
IMPACTO Modificación 

EsIA 

 Incremento de los niveles de Ruido (-) 
 

No hay cambios 

Generación de gases y polvo, contaminación 

del aire 
(-) 

 
No hay cambios 

Generación de erosión , sedimentación a 

cuerpos de aguas superficiales 
(-) 

 
No hay cambios 

 Generación de desechos sólidos, 

contaminación a suelos y aire 
(-) 

 
No hay cambios 

 Generación de desechos líquidos, 

contaminación a suelos y aguas superficiales 
(-) 

 
No hay cambios 

Afectación de la Vegetación Natural (-)  No hay cambios 

Afectación de la Fauna Silvestre (-)  No hay cambios 

 Generación de fuentes de empleo directos e 

indirectos  
(+) No hay cambios 
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Fuente: EsIA Panorama 360 Torre 100 y Torre 200 -Categoría I, diciembre 2021 

 

Impacto 

Ambiental 
Medidas de Mitigación propuestas EsIA Aprobado 

Medidas de 

Mitigación 

Modificación 

EsIA 

E
M

IS
IÓ

N
 D

E
 G

A
S

E
S

 Y
 P

O
L

V
O

; 
C

O
N

T
A

M
IN

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 A

IR
E

 

Rociar con agua las áreas con terreno descubierto donde 

se realizarán los movimientos de tierra o superficies 

generadoras de partículas o polvo, mínimo dos veces al 

día durante la época seca o durante largos períodos sin 

lluvia en la estación lluviosa. 

Se mantiene 

Usar lonas coberteras para los camiones que transporten 

material de relleno, excavación o de construcción, cuya 

manipulación pueda generar polvo u otra sustancia en el 

ambiente. 

Se mantiene 

 

Ubicar lugares adecuados para almacenaje, mezcla y 

carga de los materiales de construcción (cemento, cal, 

arena, combustible, lubricante, etc.). 

Se mantiene 

 

Sellar herméticamente los equipos de mezcla de 

materiales. 

Se mantiene 

 

Establecer un cronograma para la operación de motores a 

fin de minimizar, en lo posible, el tiempo de operación de 

las fuentes de emisión. 

Se mantiene 

 

Realizar de forma periódica mantenimientos preventivos 

y/o reparaciones, a maquinarias, camiones y vehículos 

particulares, de forma tal que reduzcan en lo posible 

emisiones de gases por combustión incompleta y 

partículas de polvo. 

Se mantiene 

 

Cubrir y confinar los materiales almacenados para evitar 

el arrastre del mismo por la acción del viento y la lluvia. 

Se mantiene 

 

Adaptar a los filtros de los vehículos y equipos diésel 

utilizados para la construcción (cuando aplique), un 

sistema de catalizadores de oxidación que reducirá las 

emisiones de CO, HC y partículas. 

Se mantiene 

 

Establecer controles sobre la velocidad de equipos 

pesados y vehículos que transporten material pulverulento 

dentro del área del proyecto (15-20 km/h), lo cual 

disminuirá las emisiones y reducirá el radio de expansión 

de las partículas de polvo. 

Se mantiene 

 

No se incinerarán desechos sólidos ni desperdicios en el 

área del proyecto. 
Se mantiene 

Contar con un sistema adecuado para la disposición de los 

desechos sólidos. 

Se mantiene 

 

Apagar el equipo que no esté en uso.  Se mantiene 
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Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control tales 

como inspecciones visuales y monitoreos periódicos de la 

calidad del aire durante la etapa de construcción. 

Se mantiene 
IN

C
R

E
M

E
N

T
O

 E
N

 N
IV

E
L

E
S

 D
E

 R
U

ID
O

 

Mantener todo el equipo rodante en buenas condiciones 

mecánicas y con sistemas de silenciadores adecuados y 

funcionando correctamente.  

Se mantiene 

Realizar de forma periódica el mantenimiento necesario, 

según lo indicado por el fabricante, tanto a equipos y 

maquinaria en general, como a vehículos utilizados en la 

ejecución del proyecto, de manera que no genere ruido 

adicional por encontrarse el mismo en malas condiciones. 

Se mantiene 

Limitar el tiempo de exposición del personal que se vea 

afectado por actividades considerablemente ruidosas. 
Se mantiene 

Realizar de preferencia los trabajos de construcción en 

horarios diurnos. 
Se mantiene 

Minimizar el uso de bocinas, silbatos, sirena y/o cualquier 

forma considerablemente ruidosa de comunicación. 
Se mantiene 

Cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas 

gubernamentales en referencia a control de niveles de 

ruido aplicables a cualquier trabajo relativo al contrato, 

incluyendo el Decreto Ejecutivo No. 306 del 2002, 

Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 2004 y el 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. 

Se mantiene 

 

Proveer a los trabajadores de equipo personal de 

protección auditiva (tapones y orejeras contra ruido). 
Se mantiene 

Si los niveles de ruido superasen una exposición de 85 

dBA, para un periodo de 8 horas (considerando el equipo 

de protección personal), se deberá limitar la exposición 

del personal mediante la disminución de la jornada de 

trabajo. El nivel máximo de exposición permisible en una 

jornada de trabajo de 8 horas, según el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, es de 115 dB(A) 

durante 7 minutos. 

Se mantiene 

Todos los trabajadores deben estar capacitados en el uso 

del equipo de protección personal.   

Se mantiene 
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Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control tales 

como inspecciones y monitoreos periódicos de los niveles 

de ruido durante la etapa de construcción. 

Se mantiene 
G

E
N

E
R

A
C

IÓ
N

 D
E

 E
R

O
S

IÓ
N

 (
P

E
R

D
ID

A
 

D
E

 S
U

E
L

O
);

 S
E

D
IM

E
N

T
A

C
IÓ

N
 D

E
 

C
U

E
R

P
O

S
 D

E
 A

G
U

A
 S

U
P

E
R

F
IC

IA
L

E
S

 Evitar que la tierra suelta llegue o sea transportado a las 

vías circundantes y alcantarillados pluviales por medio de 

barreras físicas. 

Se mantiene 

Establecer trampas de sedimentos durante la construcción 

a todo lo largo de la colindancia del proyecto con la 

quebrada sin nombre colindante y darle mantenimiento a 

las mismas regularmente todas las semanas. 

Se mantiene 

Procurar que la limpieza y preparación del terreno se dé 

en días soleados, cuando el suelo posea una carga de agua 

menor 

Se mantiene 

En la sección de anexos Estudio de Suelos se presenta el 

procedimiento a seguir por la empresa en la actividad de 

adecuación de terreno, específicamente relativos a las 

excavaciones y fundaciones. 

Se mantiene 

Seguir el Procedimiento para movimiento de tierras del 

proyecto. 
Se mantiene 

G
E

N
E

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 D

E
S

E
C

H
O

S
 S

Ó
L

ID
O

S
; 

C
O

N
T

A
M

IN
A

C
IÓ

N
 D

E
 A

IR
E

 Y
 S

U
E

L
O

S
 P

O
R

 M
A

N
E

J
O

 

Y
 D

IS
P

O
S

IC
IÓ

N
 F

IN
A

L
 

Capacitar a los obreros en el manejo de los residuos 

sólidos, atendiendo a medidas de adecuada disposición y 

traslado de los mismos. 
Se mantiene 

Disponer de sitios convenientes para la colocación de los 

desechos generados, así como de tanques y recipientes 

para la disposición correcta de los mismos. 

Se mantiene 

 

Recolectar los residuos sólidos diariamente y trasladarlos 

en camiones con lona o malla cada dos o tres días a la 

semana a un vertedero o relleno sanitario. 

Se mantiene 

Limpiar de manera frecuente, el área donde se han 

depositado los desechos para evitar emanaciones 

desagradables. 

Se mantiene 

Colocar en el proyecto letreros que informen sobre la 

prohibición de arrojar basura, desechos, aceites, chatarras 

o agua contaminada.  

Se mantiene 

Disponer de áreas específicas y adecuadas donde el 

personal pueda ingerir sus alimentos en su tiempo de 

descanso.    

Se mantiene 

Contar con personal disponible para las labores de 

limpieza en todo el perímetro del proyecto, sobre todo en 

las áreas comunes de los trabajadores 

Se mantiene 
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En la fase de construcción se deberá contar con sanitarios 

portátiles en proporción de 1/15 trabajadores para el 

manejo de aguas residuales de origen biológico, y darles 

mantenimiento dos veces por semana. 

Se mantiene 

 

Se prohíbe el cambio de aceite y mecánica mayor en el 

área del proyecto, para evitar la posibilidad de derrames. 
Se mantiene 

No se deben almacenar volúmenes de hidrocarburos en el 

proyecto y en caso de requerirlo se deberán almacenar en 

sitios adecuados y contar con paños absorbentes para 

controlar algún derrame. 

Se mantiene 

Recoger residuos peligrosos generados en la etapa de 

construcción como lo son; aceites usados, solventes, 

combustible, pinturas, etc. y evitar que los mismos 

desemboquen en los drenajes y los cuerpos de agua. 

Se mantiene 

A
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N
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 En adición a las medidas ya indicadas en cuanto al 

incremento de ruido las siguientes medidas: 

 Establecer letreros de protección a la fauna que 

indiquen “Prohibida la Caza”. 

 Implementar un Programa de Educación Ambiental 

para los trabajadores.  Antes de iniciar los trabajos, 

los obreros deberán recibir información acerca de 

la legislación ambiental vigente, de las especies de 

fauna amenazadas y de la importancia de proteger 

los recursos naturales. Este programa deberá tener 

como finalidad la de instruir, educar, concienciar y 

proporcionar herramientas a los empleados para 

que cumplan con las medidas de protección 

ambiental.  

 Se deberá ejecutar una operación de rescate de 

Flora y Fauna o salvamento, la cual deberá 

realizarse antes de iniciar la etapa de construcción 

y durante la realización de la limpieza o 

desarraigue de la vegetación.   

Se mantiene 

 

 

 

 

 

 

AFECTACIÓN DE 

LA VEGETACIÓN 

NATURAL 

 

 

 

 

En adición a las medidas ya indicadas en cuanto a 

contaminación de suelos y aguas superficiales: 

 Afectar solamente el área contenida dentro de los 

límites del polígono del proyecto con la acción de 

remoción de la vegetación o disposición del 

material resultante de esta actividad. Aunque el 

proyecto presenta una aparente afectación a la 

vegetación denominada bosque secundario, en 

realidad esa vegetación ya fue contemplada como 

afectación del proyecto Lotificación Montemar 

previamente iniciado en el área y que aún no ha 

concluido completamente en este sector, por lo que 

antes de iniciar propiamente el proyecto que se 
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AFECTACIÓN DE 

LA VEGETACIÓN 

NATURAL 

presenta en este estudio denominado Panorama 

360 Torre 100 y Torre 200, ya esa vegetación de 

bosque secundario será intervenida de acuerdo a lo 

establecido en el EsIA correspondiente y su 

Resolución aprobatoria N° DIEORA-IA-036-2016 

de 11 de marzo de 2016, por lo que este proyecto 

no tendrá afectación directa del bosque secundario. 

 Solicitar a MiAmbiente el permiso de 

indemnización ecológica de acuerdo a la 

Resolución AG-0235-2003/ANAM (ahora 

MiAmbiente) o autorización para el desmonte y 

limpieza de la vegetación antes de iniciar la 

actividad de remoción de la vegetación. 

 El equipo de limpieza de la vegetación a utilizarse 

debe haber cumplido con el Artículo XXVI, 

Capítulo IX de la Resolución J.D. 01-98 de 22 de 

enero de 1997. 

 Los operarios de equipos involucrados en la 

remoción de vegetación tienen necesariamente que 

contar con experiencia a fin de evitar accidentes. 

 Durante la construcción se deberá operar el equipo 

móvil de manera que cause el mínimo deterioro a 

la vegetación y a los suelos en el entorno al área 

del proyecto.  Para tal fin se deberá capacitar e 

informar a los operadores de manera que sea del 

completo conocimiento de todo el personal. 

 Evitar acumular la biomasa vegetal en sitios no 

autorizados.  

 Bajo ninguna circunstancia se depositará 

vegetación en áreas donde se obstruyan quebradas, 

cañadas y/o canales permanentes y/o temporales, ni 

en cuerpos de agua.  

 No es permitido el uso de fuego para destruir o 

reducir desechos vegetales en general.  

 Ejecutar el Plan de Arborización y Engramado 

propuesto en el diseño de la obra por el promotor. 

 Implementar un Programa de Educación Ambiental 

para los trabajadores.  Antes de iniciar los trabajos, 

los obreros deberán recibir información acerca de 

la legislación ambiental vigente, de las especies de 

fauna y flora amenazadas y de la importancia de 

proteger los recursos naturales. Este programa 

deberá tener como finalidad la de instruir, educar, 

concienciar y proporcionar herramientas a los 

empleados para que cumplan con las medidas de 

protección ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se mantiene 
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Anexo N°1 

Copia de Resolución DRPN-IA-A-005-2022 del 14 de abril 

de 2022 
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Anexo N°2 

Planos de Anteproyecto Modificado- Fecha marzo 2023 
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Anexo N°3 

Memoria Técnica de PTAR del proyecto-actualizada 
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1. PROYECTO DE LODOS ACTIVADOS CON AIREACIO,N

El agua residual a tratar es la proveniente de las líneas sanitarias del Proyecto "Residencial Panorama 360 

Torre 1 y 2" localizada en la República de Panamá, Provincia de Panamá, Corregimiento de Ernesto 

Córdoba Campos, Distrito de Panamá. El agua residual es recolectada por una red de alcantarillado y 

conducida hasta la planta de tratamiento. 

El proceso que PROAGUAS, S.A. utiliza es el de Lodos Activados. Este proceso es uno de los más 

utilizados a nivel mundial, ya que su proceso de instalación, arranque, mantenimiento y operación son 

sumamente sencillos en comparación con otros sistemas utilizados en el mercado actual. 

El proceso consiste en proveerle la mayor cantidad de oxígeno posible a los microorganismo aeróbicos 

(se alimentan de oxígeno), para que ellos biodegraden o transformen la masa orgánica contaminante 

(DBOs) en compuestos amigables para el ambiente como el H2O y CO2. El beneficio de este proceso es 

la gran eficiencia de remoción del DBOs a un bajo costo operativo. 

Lodos Activados comprende la masa total de microorganismos que coexisten, se alimentan y reproducen 

en el reactor aeróbico, diseñado con un tamaño, volumen de aireación, adecuado para cumplir con las 

Normas Sanitarias de Panamá COP ANIT 35-2019. 

Aireación se refiere al tiempo en que permanecen estos microorganismos dentro del reactor aeróbico, sin 

ser purgados. 
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Los sopladores de aire seleccionados para operar en el sistema son elegidos para proveer el menor 

consumo energético posible, realizando operaciones muy sencillas de circulación de aire y lodos, 

respectivamente. Los sopladores operaran en periodos preestablecidos siendo de arranque intermitente. 

Trabajos requeridos a ser realizados por EL CONTRATANTE: 

1. Se debe construir un acceso de hormigón u hormigón asfáltico, según señalen las calles de la

urbanización de al menos seis ( 6.0) metros de ancho a no menos de diez (1 O) metros de el o los tanques. 

2. Dentro del perímetro de la cerca deberá instalarse iluminación exterior suficiente para poder trabajar

en caso de mantenimiento. 

3. Suministrar una o dos salidas de agua externa, que no disten más de 50 pies del punto más lejano de

la cerca perimetral. 

4. Los lodos excedentes extraídos serán dispuestos en un relleno sanitario acreditado por las Autoridades

Nacionales, con su respectivo recibo de entrada, dicha extracción será realizada únicamente por 

camiones con equipos de succión y tanques apropiados para este trabajo. 

5. El vertido o efluente de las aguas residuales y los lodos excedentes extraídos deberán cumplir en su

caracterización con las Normas Nacionales COPANIT 35-2019, 39-2019 y 47-2019. 

6. La planta de tratamiento no estará a una distancia menor de 20.0 metros de la residencia o apartamento

más cercana. 
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